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 a) La modificación de los incisos j) y k) del artículo 
19 de la Ley, contenida en el artículo 3 del presente 
dispositivo legal.

b) La incorporación del artículo 59-A en la Ley, 
contenida en el artículo 4 del presente dispositivo legal.

5. La modificación del literal a) del artículo 132, el 
inciso a) del artículo 140 y el último párrafo del inciso a) 
del artículo 150 de la Ley, contenida en el artículo 3 del 
presente dispositivo legal, entra en vigor a partir de la 
publicación del Decreto Supremo al que se alude en el 
citado artículo 132. 

6. La incorporación de la Décima Cuarta Disposición 
Complementaria Final en la Ley, contenida en el artículo 
4 del presente dispositivo legal, entra en vigor a partir de 
la publicación del Decreto Supremo al que se alude en 
dicha disposición. 

Segunda.- Reglamentación
Dentro de los doscientos cuarenta (240) días 

calendario siguientes a la publicación del presente Decreto 
Legislativo, se aprueba, mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas:

1. La adecuación del Reglamento de la Ley General 
de Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo N° 010-
2009-EF; y

2. La adecuación de la Tabla de sanciones aplicables 
a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 031-2009-EF. 

Tercera.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se financia con cargo al presupuesto institucional de 
las Entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Cuarta.- Texto Único Ordenado
Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas, en un plazo de trecientos (300) 
días calendario siguientes a la publicación del presente 
Decreto Legislativo, se aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo N° 
1053.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Cómputo del plazo de prescripción
Tratándose de procedimientos en trámite, el inicio del 

plazo de prescripción para exigir el cobro de la deuda 
tributaria aduanera pendiente de determinar cuyo plazo 
de prescripción de la acción para determinar la obligación 
tributaria aduanera o para aplicar sanciones se inició 
hasta el 1 de enero de 2018 notificadas a partir de la 
vigencia del presente Decreto Legislativo dentro del plazo 
de prescripción, se computa a partir del día siguiente 
de la notificación de la resolución correspondiente de 
conformidad con los incisos f) y g) del artículo 155 de la 
Ley General de Aduanas modificada por este Decreto 
Legislativo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróganse las definiciones “Agente de carga 

internacional”, “Almacén aduanero”, “Despachador de 
aduana”, “Manifiesto de Envío de Entrega Rápida”, 
“Operador Económico Autorizado” y “Transportista” del 
artículo 2 y los artículos 14, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 201, 202, 203 y 
204, de la Ley.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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decreto legislativo
nº 1434

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República mediante Ley 
N° 30823, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación de 
violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión 
del Estado, por un plazo de sesenta (60) días calendario; 

Que, el literal k) del inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
N° 30823 establece la facultad del Poder Ejecutivo 
para legislar en materia tributaria y financiera a fin de 
modificar el tratamiento del secreto bancario para fines 
internos sobre la información financiera contenida en el 
artículo 143-A de la Ley 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, sin contravenir 
lo previsto en el último párrafo de dicho artículo, 
estableciendo montos mínimos, garantizando estándares 
internacionales de seguridad informática, y respetando 
los derechos y principios previstos en la Constitución 
Política del Perú;

Que, en tal sentido, es necesario el perfeccionamiento 
del supuesto de suministro de información financiera de 
parte de las empresas del sistema financiero a la SUNAT 
establecido el artículo 143-A de la Ley N° 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
respetando los derechos y principios previstos en la 
Constitución Política del Perú, incluyendo el derecho al 
secreto bancario establecido en el segundo párrafo del 
inciso 5 de su artículo 2;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal k) del 
inciso 1 del artículo 2 de la Ley N° 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

decreto legislativo que modifica el 
artículo 143-a de la ley nº 26702, ley 

general del sistema financiero y del 
sistema de seguros y orgánica de la 

superintendencia de Banca y seguros

Artículo 1.- Objeto 
El Decreto Legislativo tiene por objeto modificar 

el artículo 143-A de la Ley N° 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, a fin de 
perfeccionar el supuesto ya reconocido de suministro 
de información financiera de parte de las empresas del 
sistema financiero a la SUNAT, respetando los derechos 
y principios previstos en la Constitución Política del Perú, 
incluyendo el secreto bancario establecido en el segundo 
párrafo del inciso 5 de su artículo 2. 

Artículo 2.- Definición
Para efecto del Decreto Legislativo se entiende por Ley 

N° 26702, a la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros.

Artículo 3.- Modificación del artículo 143-A de la 
Ley N° 26702 

Modifícase el artículo 143-A de la Ley N° 26702, de 
acuerdo con el texto siguiente:

“Artículo 143-A.- Información financiera 
suministrada a la SUNAT

Las empresas del sistema financiero, suministran a la 
SUNAT, la información financiera distinta a la desarrollada 
en el numeral 1 del artículo 143 de la presente Ley, tal 
como se establece en el numeral 2 del párrafo siguiente.
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El suministro de información financiera se sujeta a las 
siguientes condiciones: 

1. El Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria requiere la información a las 
empresas del sistema financiero, mediante resolución 
de superintendencia. Esta condición no es aplicable 
tratándose del suministro de información financiera 
para el cumplimiento de lo acordado en los tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la CAN.

2. La información que se puede suministrar versa sobre 
operaciones pasivas de las empresas del sistema financiero 
con sus clientes referida a saldos y/o montos acumulados, 
promedios o montos más altos de un determinado periodo y 
los rendimientos generados, incluyendo la información que 
identifique a los clientes, de conformidad a lo regulado por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas. En ningún caso la información suministrada 
detalla movimientos de cuenta de las operaciones pasivas 
de las empresas del sistema financiero con sus clientes ni 
excede lo dispuesto en el presente párrafo, para lo cual la 
SUNAT tiene habilitado el procedimiento de levantamiento 
judicial del secreto bancario establecido en el numeral 1 del 
artículo 143 de la ley.

3. El suministro de información financiera se realiza 
únicamente en dos supuestos: 

a. El cumplimiento de lo acordado en tratados 
internacionales o Decisiones de la Comisión de la CAN. 

b. El ejercicio de la función fiscalizadora de la SUNAT 
para combatir la evasión y elusión tributarias.

4. La información suministrada solo puede tratar de 
aquella que sea igual o superior al monto a ser establecido 
mediante el decreto supremo referido en el numeral 2 
precedente, considerando para el caso del literal b. del 
numeral anterior lo siguiente:

a. El monto establecido para el registro de operaciones 
en las normas referidas a detección de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo; y/o,

b. El monto establecido como mínimo no imponible en 
las normas que regulan los tributos administrados por la 
SUNAT.

5. Las empresas del sistema financiero suministran 
directamente a la SUNAT la información solicitada, con la 
periodicidad establecida por decreto supremo. 

El tratamiento de la información obtenida por la 
SUNAT se sujeta a las siguientes reglas: 

1. La información es tratada bajo las reglas de 
confidencialidad y de seguridad informática exigidas por los 
estándares y recomendaciones internacionales referidos 
al intercambio automático de información financiera 
emitidos por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE). 

2. Las empresas del sistema financiero ponen a 
disposición de sus clientes los medios que permitan a 
estos acceder a la información que respecto de ellos se 
hubiera proporcionado a la SUNAT, previa verificación de 
la identidad del referido cliente.

3. La información obtenida no puede transferirse a 
otras entidades del país, salvo a un Juez, el Fiscal de 
la Nación o una comisión investigadora del Congreso, 
mediante solicitud debidamente justificada.

4. La obligación de la confidencialidad de las personas 
con vínculo laboral o de otra naturaleza contractual con la 
SUNAT no se extingue al concluir dicho vínculo.

5. El uso no autorizado o ilegal de la información 
constituye falta grave administrativa, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal a que hubiera lugar.”

Artículo 4.- Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- De la aplicación del literal b. del numeral 
3 del segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley N° 
26702 

La información a proporcionar por las empresas del 
sistema financiero a la SUNAT para el ejercicio de su 

función fiscalizadora para combatir la evasión y elusión 
tributarias a que se refiere el literal b. del numeral 3 del 
segundo párrafo del artículo 143-A de la Ley N° 26702 
modificado por la presente norma, es aquella que 
corresponda a las transacciones u operaciones que se 
realicen a partir de la entrada en vigencia del Decreto 
Supremo que reglamente el presente decreto legislativo.

Igualmente, la información mencionada en el párrafo 
anterior es utilizada una vez que la SUNAT cumpla 
con garantizar la confidencialidad y seguridad para 
el intercambio automático de información, según los 
estándares y recomendaciones internacionales. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas
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decreto legislativo
nº 1435

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, el Congreso de la República, de conformidad 
con el artículo 104 de la Constitución Política del Perú, 
mediante la Ley Nº 30823 ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar, por un plazo de sesenta 
(60) días calendario, en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación 
de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la 
gestión del Estado;

Que, el literal b) del párrafo 2 del artículo 2 de la citada 
Ley, otorga la facultad de rediseñar el Fondo de Promoción 
a la Inversión Pública y Local – FONIPREL para integrar 
al Fondo para la Inclusión Económica en Zonas Rurales 
– FONIE de modo que se adecúe a lo señalado por el 
Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, así como facilitar 
el proceso de liquidación de proyectos a los Gobiernos 
Regionales y Locales, y la continuidad de inversiones;

Que, mediante la Ley N° 28939, Ley que aprueba 
Crédito Suplementario y Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, 
dispone la creación de fondos y dicta otras medidas, 
se creó el Fondo de Promoción a la Inversión Pública 
Regional y Local – FONIPREL con la finalidad de financiar 
o cofinanciar proyectos de inversión pública de los 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales, incluyendo 
estudios de preinversión;

Que, la Ley N° 29125, Ley que establece la 
implementación y el funcionamiento del Fondo de 
Promoción a la Inversión Pública Regional y Local – 
FONIPREL, dispuso que dicho Fondo tiene como finalidad 
el cofinanciamiento de proyectos de inversión pública 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
incluyendo los estudios de preinversión, orientados 
a reducir las brechas en la provisión de los servicios e 
infraestructura básicos, que tengan el mayor impacto en 
la reducción de la pobreza y la pobreza extrema en el 
país; asimismo dicha norma estableció las disposiciones 
para su implementación y funcionamiento;

Que, el artículo 23 de la Ley N° 29951, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
se creó el Fondo para la Inclusión Económica en Zonas 
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